RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  26 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0000246, Ent. N° 3065/13.)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Dirección General de Casinos del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 1/2001, efectuada para la Concesión por 30 años de la tenencia, uso y explotación del Hipódromo Nacional de Maroñas, para la organización de carreras de caballos, la explotación del juego de apuestas en todo el país, al recepción de apuestas sobre carreras que se realicen en el país y en el extranjero, el arrendamiento a la Dirección General de Casinos de bienes muebles e inmuebles para la instalación de salas de máquinas tragamonedas (Slots) y otras actividades, a favor de la firma Hípica Rioplatense del Uruguay S.A. (HRU S.A.); 

RESULTANDO: 1) que dichas actuaciones refieren a la modificación del contrato de concesión y entre ellas al costo adicional que deberá asumir la Dirección General de Casinos, el que se ubicaría aproximadamente en los U$S 1:200.000,00 sin IVA;

2) que con fecha 28 de noviembre de 2012, este Tribunal acordó no formular observaciones a las modificaciones contractuales proyectadas, por considerar que las mismas no alteran los aspectos sustanciales originariamente pactados entre las partes, dado que el costo adicional que debería asumir la Dirección General de Casinos, se ubicaría aproximadamente en el 2,67% del precio anual vigente antes de la modificación aprobada por el Poder Ejecutivo por Resolución de 6 de mayo de 2013;

3) que el Poder Ejecutivo por Resolución de fecha 6 de mayo de 2013, autorizó el otorgamiento de la modificación al contrato de Concesión del Hipódromo Nacional de Maroñas, suscrito el 26 de junio de 2002, entre el Estado y HRU S.A.;

4) que en esta oportunidad, vuelven las actuaciones a efectos de la intervención preventiva correspondiente al gasto emergente;
CONSIDERANDO: 1) lo dispuesto por este Tribunal en Acuerdo de 28 de noviembre de 2012;

2) que en dicha oportunidad, este Tribunal no cometió la intervención preventiva del gasto que asumiría la Dirección General de Casinos, por la señalada modificación proyectada;

3) que dichas modificaciones no alteran los aspectos sustanciales originariamente pactados por las citadas partes;

ATENTO: lo precedentemente expuesto y a lo establecido en los Artículos 211 Literal E) y 228 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones.
2) Cometer a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto aproximado de U$S 1:200.000 sin IVA, correspondiente al 2,67% del precio anual vigente del Contrato de Concesión, previo a la última modificación contractual aprobada por el Poder Ejecutivo de 6 de mayo de 2013; 
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y

4) Devolver las actuaciones.
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